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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  

por 20 años
cuyo privilegio se solicita para todo 
el Territorio Nacional, a favor de:

DON ALFREDO SAGRARIO TRELLES 
de nacionalidad española, residente en 
MADRID, calle Menta, numero 20, por: 
"UN DISPOSITIVO PERFECCIONADO DE SUJEC 
CION DE CORTINILLAS PARA VEHICULOS"
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9 ^ MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente registro de ¡Modelo de Utilidad, concierne como 
su enunciado indica, un dispositivo perfeccionado de sujecoión 
de cortinillas para vehículos, de acuerdo con la descripción de 
tallada que del mismo se realiza, debiendo interpretarse siem - 
pre este concepto en su más amplio sentido y nunca en limitati-
vo*

El resultado industrial conseguido con este dispositivo me 
jora de una. forma notable cuanto se conoce y utiliza actualmen­
te, tanto por la sencillez de aplicación y construcción, como su 
seguridad, resistencia, duración, perfecta cobertura, indeforma 
bilidad, eoonomia y estética*

Para mejor comprensión de este objeto, se ana a la presente 
Memoria ¡Descriptiva, una hoja de planos en la que a título de - 
ejemplo, se representan todas y cada una de las partes que lo 
forman y relación que guardan entre si*

En dicha hoja de planos queda representado:
FIGURA PRIMERA** Representa una vista frontal del conjunto 

totalmente montado, apreciándose la armadura base y las seocio- 
nes de cortinilla*

FIGURA SEGUNDA** Ilustra, una vista en perspectiva de una 
de las patillas utilizadas en la fijación de la armadura sobre 
el marco de la ventanilla del vehículo*

Estas patillas se sitúan en minero de tres por su parte 
inferior, y en posición equidistante*

FIGURA TERCERA.- Corresponde a una perspectiva del siste­
ma de patillas complementario que en numero de cinco se sitúan 
respectivamente en la parte superior y laterales de la. varilla 
que comporta a la cortinilla.

FIGURA CUARTA*- Es una vista longitudinal de la armadura 
de la cortinilla que se acopla sobre la ventanilla del vehículo*
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En estas figuras y con el mismo valor en todas ellas, se 

aprecian las siguientes referencias:
1*- Armadura de soporte de la cortinilla, constituida por 

una varilla de sección adecuada, cuyas dimensiones se ajustan 
a las propias de la ventanilla, y presentando este marco forma 
sensiblemente ovalada, trancada por sus laterales.

2. - Cortinilla propiamente dicha, establecida preferente­
mente en cuatro secciones, dos laterales y dos centrales que 
quedan fijadas con posibilidad de deslizamiento sobre la arma^ 
dura -1-, en virtud del dobladillo creado en los laterales pe­
riféricamente a excepción del borde interior y en las centra­
les en la parte superior e inferior respectivamente.

Estas secciones de cortinilla llevan ejeotuados unos frun 
cidos, lo cual las presta un carácter estético muy sugestivo.

3. - Patillas de mayor dimensión, que como anteriormente 
queda indicado, se sitúan en mimero de tres, por la parte infe 
rior de la armadura -1-.

Estas patillas de dimensiones adecuadas, están creadas en 
una sola lámina ¡metálica, convenientemente perfilada en su par 
te media en posición de doble ángulo. Por la parte inferior van 
curvadas en graduación ciBcunferencial y por el extremo opuesto 
presentan una zona plegada de perfil acanalado que actúa como 
medio de soporte de la armadura -1- descrita anteriormente.

Dicha patillas en el extremo curvado, presentan una sensi 
ble reducción de anchura que da origen a un vértice que facili 
ta la introducción de las mismas en el marco de la. ventanilla, 
habiendo sido prevista una ranura rasgada,longitudinal, cuya 
finalidad es retener la. patilla, por el propio tornillo que pre 
santa el marco, permitiendo la disposición rasgada aludida,es­
tablecer un desplazamiento vertical para regular selectivamente



su colocaoión.
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4+- Patillas menores constituidas en otra lamina metálica 

de perfil angular recto que lleva un extremo rebajado trapezoi 
dalmente y en este punto una ranura rasgada, teniendo ambos 
elementos la misma finalidad de ajuste que en caso anterior.Es 
te #ipo de patilla también comporta.una zona plegada, transver 
sal y acanalada, destinada a contener a la varilla de la arma­
dura -1-, y a tal fin sus diámetros están calculados, ejercien 
do presión constante sobre la armadura un labio previsto en el 
extremo libre superior de dicho acondicionamiento.

Según queda indicado esta patilla menor se sitúan tres en 
la parte superior de la armadura y dos en los laterales, en - 
disposición diametralmente opuesta, estando calculados estos 
medios de fijación bajo determinados centros de gravedad que 
aseguren la correcta colocación de la ya citada armadura.

5.- Tensor roscado que une los extremos libres inferiores 
de la armadura -1- cerrando dicho marco con posibilidad de re­
gulación y al mismo tiempo permite la apertura del mismo para 
facilitar la colocación y recambio de las secciones de corti­
nilla.

El ntímero indicado de tres y cinco patillas, es de orden 
puramente convencional ya que en la practica podrá adaptarse 
el nómero mas conveniente.

Los materiales a emplear en la fabricación de dichos ele­
mentos, serán los mas apropiados, sin que exista ninguna limi­
tación sobre el particular.

Descrita suficientemente la naturaleza del Modelo, se hace 
constar expresamente que cualquier modificación de detalle que 
se introduzca en el mismo, se consideró incluida dentro de es­
ta protección en tanto que no altere o modifique esencialmente
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N O T A

98748
Por ultimo, se declaran de novedad y utilidad, las siguien­

tes:
R E I V I N D I C A C I O N E S

1*.- Un dispositivo perfeccionado de sujeoción de cortinl# 
lias para vehículos, caracterizado esencialmente, porque com - 
prende una armadura que se ajusta sobre la parte interior del 
vehículo y en coincidencia con el marco de la ventanilla del mis 
mo, llevando esta armadura, en su parte central inferior, un ten 
sor de rosca que une los extremos libres de la varilla y facili­
ta la operación de colocación y extracción de las secciones de 
cortinilla ajustadas, las que quedan retenidas con facultad de 
desplazamiehto por la creación de unos dobladillos y estando 
constituidas sobre las mismas unas zonas fruncidas, comportando 
este dispositivo unas patillas de perfil angular en su parte me. 
dia, curvado en un extremo y replegado en el opuesto.

3*.- Un dispositivo perfeccionado de sujeoción de cortini­
llas para vehículos, segín la anterior reivindicación, caracte­
rizado esencialmente porque el extremo curvado de dichas pati * 
lias, presenta una reducción de anchura que facilita su ajuste 
entre el marco básico de la ventanilla, contando este extremo 
con una ranura rasgada que determina el medio de sujeoción de 
la patilla, por medio de los tornillos del marco, pudiéndose re 
guiar selectivamente su situación, presentando dichas patillas 
en el extremo opuesto, una zona perfilada que se encarga de fi­
jar por presión a la, varilla de la armadura, presentando en su 
extremo libre un labio que por flexibilidad genera la tensión 
necesaria, de apriete, dichas patillas se sitúan en la parte in­
ferior del imarco en óÓmero conveniente.
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3S+- Un dispositivo perfeccionado de sujección de cortini­
llas para vehículos, segdn las anteriores reivindicaciones, ca­
racterizado esencialmente por comprender otras patillas de mano 
res dimensiones que las descritas, de perfil angular recto que 
presentan un extremo en configuración trapecial con una abertu­
ra rasgada con la misma finalidad de retención bajo el marco de 
la, ventanilla, en tanto que el extremo opuesto lleva otro acon­
dicionamiento acanalado, que fija a presión a la armadura de la 
cortinilla*

4*+- UN DISPOSITIVO PERFECCIONADO DE SUJECCI&N DE CORTINI­
LLAS PARA VEHICULOS+-

Todo ello tal y como se describe en el cuerpo de esta Me­
moria, se reivindica en su Nota y se representa a título de 
ejemplo en la adjunta hoja de planos.

La presente Memoria descriptiva, consta de seis hojas fo­
liadas y mecanografiadas por una sola cara y a dos espacios.

Madrid, 6 ABR 1963
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